
Rad:     76520-31-84-001-2023-00535-00 

 

TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 14 de 2023.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio. Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO  
Secretario  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                         

AUTO INT. 2021 
Palmira- Valle del Cauca, catorce (14) de diciembre de 2023. 

 
Proceso:           UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante:    BERTHA LIGIA GARZON ROJAS 
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE SANTIAGO VICENTE 

REALPE  
Radicación:      76520-31-84-001-2023-00535-00 
 
 
Como quiera que la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a través de 
apoderado judicial por la señora BERTHA LIGIA GARZON ROJAS en contra de los 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de SANTIAGO VICENTE REALPE, no 
reúne los requisitos del artículo 28, 82, 89 y siguientes del C.G.P., en la medida que:   
 

 En el libelo demandatorio, sostiene que existe una heredera determinada del 
señor SANTIAGO VICENTE REALPE en calidad de hija, joven MAIRA 

ALEJANDRA REALPE GARZON, empero tanto en el poder como en la 
demanda no se dirige contra esta, deberá manifestarlo allegando nuevamente 
el poder, el sitio de notificación físico y/o electrónico de la misma, además de 
cumplir con lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 

 Deberá indicar bajo la gravedad de juramento si se ha iniciado o no proceso 
de sucesión. 

 

 En atención a que se vislumbra heredera determinada, la señora FLOR 
ORFELINA REALPE no puede ser demandada en este trámite, por lo que 
deberá adecuar la demanda. 

 
Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V)  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO presentada a través 
de apoderado judicial por la señora BERTHA LIGIA GARZON ROJAS en contra de los 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de SANTIAGO VICENTE REALPE. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora subsane 
su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. WILLIAM RODRIGUEZ TORRES identificado 
con C.C No 16.276.007 y T.P 113.936 C.S.J para actuar como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 098 de hoy 15 de diciembre de 2023 notifico 
a las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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